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ADMINISTRAJCmROVINGiAL
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO

Aprobado en sesión extraordinaria 
celebrada el día 29 de noviembre del 
año en curso, el Presupuesto Extra
ordinario que atiende a las obras de 
construcción de un inmueble para 
Casa-CunaTGuardería Infantil, obras e 
instalaciones en distintos Centros Be
néficos, mejora de vías provinciales y 
adquisición de maquinaria y vehículos 
para la Sección de Vías y Obras, por 
un importe de 2 7.06 7.5 00,00 pesetas; 
se expone al público, de conformidad 
con el artículo 698 de la Ley de Ré
gimen Local, con todos sus anexos, 
durante quince días hábiles, a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
a fin de que los interesados a que 
hace referencia el artículo 683 y por 
las causas relacionadas en el número 3 
del artículo 696, puedan presentar las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes a esta Corporación.

Valladolid, 30 de noviembre de 
1968.—El presidente, José Luis Mos
quera Pérez.

4746

Anuncio previo de subasta
Llabiendo sido rectificado'el pliego 

de condiciones de la subasta para 
venta del solar propiedad de esta 

Diputación, comprendido entre la 
calle de Puente Mayor y Paseo de 
Isabel la Católica, cuyo anuncio pre
vio de subasta se publicó en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de fecha 
6 de noviembre último, se expone 
dicho pliego de condiciones rectifi
cado a efectos de que por los intere
sados se puedan presentar las recla
maciones a que hubiere lugar durante 
el plazo de ocho días, según establece 
el art. 24 del vigente Reglamento de 
Contratación.

Valladolid, 5 de diciembre de 1968. 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.—El secretario general, José 
Pascual Araujo.

4-763

Muluallilail Haaíoaal de Preulsidn 
de la Idminletracidn bocal

OFICINA PROVINCIAL DE VALLADOLID
01 Consejo de estia Mutualliidad 

Nacionall de Previsión de Adiminie- 
tlriaeión Loeall, acordó, siguiendo la 
tiradición de años aniteiriioires, esta
blecer él día del “Aiguinaildo dél 
Pensiomisltia de la Admiinisitiración 
luocal”, ail cual pedirán apitair todos 
los pensiioinisitas, de acuerdo con lias 
bateles que obráin en esta Oficina 
Provincial! y Conporaciones Locales 
de la provincia.

Los aguiifnaddos establecidos son:
a) Dos aguinalldos de 5.000 pese

tas para otiros tantos pensionistas 

poir jubilación forzosa de mayor 
edad.

b) Dos aguinaldos de 5.000 pe
setas piara otros tantos pensionistas 
de jubilaei ón por invailidez que 
cuenten con di mayor número de 
familiaires a su cargo (esposa e hi
jos menores de 21 años o incapaci- 
tados) o en otro caso a la pensión 
de inferior cuantía.

c) Cuatro aguinaldos de 7.500 
pesetas para otras tantas pensio
nistas por viudedad que cuenten 
con mayor número de hijos meno
res de 21 años o incapacitados^ o en 
otro caso- a id pensión de inferior 
cuantía.

d) Una póliza de seguro detall 
constituida en la propia Mutuali
dad, por una imposición inicial de 
! .000 pesetas, para cada uno de lote 
pensionistas de orfandad de mayor 
y menor edad y en caso de que log 
huérfanos tengan más de 21 años 
se sustituirá la misma por un agui
naldo en mietálico de la misma 
cuantía.

Para poder optar al mismo, es 
preciso que lías solicitudes tengan 
entrada en esta Oficina Provincial! 
(Sección Provincial de Administra
ción Local, Delegación de Hacien
da), antes del día 10 de diciembre 
actual, en el modelo de instancia 
número 301-34 que se facilita en 
estas oficinas.

Los pensionistas que reguattaron 
beneficiarios en años anterioreg 
quedan automátiCamenté elimina
dos para éste.
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Lals Conparaciones que tengan 
p0nis'ionis.tia's a su cargo harán lie- 
gar a coindciimiento de éstofe ell con- 
tenido de la presente convocatoria.

ValladOliid; 3 de dicierobre de 
1008.—Ell jefe de la Oficina Provin- 
ciiall', Augusto F. de la Heguera.

• 4.743

Delegación Provincial tie Trabajo

Convenio Colectivo num. 126
En el Convenio Colectivo Sindical 

acordado por la empresa El Norte dé 
Castilla, S. A., de esta ciudad de Va
lladolid, y

Resultando que habiéndose remi
tido a esta Delegación el texto de 
mentado Convenio Colectivo con
cluido por la Comisión deliberante 
de la empresa de referencia, con 
informe favorable de la Organización 
Sindical de cuyo texto se ha dado 
cuenta a la Superioridad.

Considerando que esta Delegación 
de Trabajo es competente para resol
ver de acuerdo con la Ley 24-4-58 en 
relación con la Orden de 22-7-58 para 
la aplicación de aquélla.

Considerando que el Convenio se 
adapta por su contenido y forma a lo 
establecido en los artículos Ii y 12 
de la citada Ley y preceptos correla
tivos del Reglamento, es procedente 
la aprobación del mismo que habrá 
de ser publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en cumplimien
to de los artículos 16 y 26 respec
tivamente de la Ley y Reglamento 
mencionados.

Considerando que de los propios 
términos del Convenio (cláusula sobre 
precios) se deduce expresamente que 
las estipulaciones contenidas en el 
mismo no tendrán repercusión sobre 
los precios y que el Convenio que 
había sido afectado por las disposi
ciones relativas a la congelación de 
salarios, entrará en vigor en I-I0-68 
según determina el Decreto de 16 de 
agosto próximo pasado. .

Vistas las ^disposiciones legales 
citadas y demás de general aplica
ción, esta Delegación Provincial de 
Trabajo

Resuelve: i.° Aprobar el texto 
del Convenio Colectivo Sindical acor
dado entre las representaciones Eco
nómica y Social de Pfil Norte de 
Castilla, S. A., debiendo entenderse 
que poi' imperativo del citado Decre
to de 26 de agosto el comienzo de su 
vigencia se establece en primero de 
octubre actual.

2 .° Disponer la publicación de 
esta resolución con el correspondien
te texto del Convenio, en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, una vez que 
sea firme.

3 .° Contra la presente resolución 
podrá interponerse recurso de alzada 
en la forma prevista en el artículo 23 
de la Orden 22-7-58.

Valladolid, 9 de octubre de 1968. 
El delegado de Trabajo, Pelayo Gon
zález de Lena.

4-315

Comisaría be Aguas de la Cuenca del Duero

ANUNCIO

El Ayuntamiento dé Sepúlveda 
(Segovia), solicita del ilustrísimo 
ñor comisario jefe de Aguas del Di^-  
ro, la autorización correspondien^.'-  
para un aprovechamiento de 23,25 li| 
tros de agua por segundo, proceden^ 
tes del manantial del Molino o Fuen
tes de la Balsa, en término municipal 
de Arcones (Segovia), con destino al 
abastecimiento de Sepúlveda, Castro- 
serna de Arriba, Perorrubio, Vellosi- 
no y Condado de Castilnovo.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el pro
yecto, son las siguientes:

ToMA.-^Se efectúa en la P'uente de 
la Balsa, mediante una arqueta de 
captación construida en hormigón de 
sección rectangular 3,50 por 2,60 me
tros. De esta arqueta parten dos tu
berías: una de aliviadero y desagüe, 
de 20 centímetros de diámetro, y la 
otra de fibrocemento, de 200 milíme
tros de diámetro, para conducción de 
las aguas. La longitud total de la con
ducción es de 22.740 metros, con 
diámetros que oscilan entre 200 y 
150 milímetros. En su recorrido se 

intercalan 5 ventosas, 9 desagües y 
5 arquetas de rotura de carga. La 
conducción termina en el depósito 
existente en Sepúlveda.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
16 del Real Decreto Ley de 7 de 
enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta (30) días naturales, 
•contado a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Segovia, puedan formular las recla
maciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados 
con las obras reseñadas, ante la Co
misaría de Aguas del Duero, Muro, 
número 5, en Valladolid, hallándose 
expuesto el proyecto para su examen 
durante el mismo período de tiempo 
en sus oficinas,-en horas hábiles de 
despacho, haciéndose constar que no 
téndrán fuerza ni valor alguno los 
escritos reclamación que se formulen 
fuera del plazo o no figuren veintes- 
grados conforme a la vigente Ley 
del Timbre.

de. noviembre deVaU^glid^^ 23
isario jefe de Aguas, 

'Luis Díaz-Can^a y Pando.

i 4-619—3-052

IDMINISTRAGION MUNICIPAL
Ayuntamienío de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por la Corporación Mu
nicipal los pliegos de condiciones 
redactados al efecto para contratar 
mediante concurso subasta las obras 
de «construcción de alcantarillado en 
calle Amor de Dios y carretera de 
Renedo», de esta ciudad,.y no presen
tadas reclamaciones con arreglo a lo 
dispuesto en el art.® 24 del Reglamen
to de Contratación de las Corporacio
nes Locales, se anuncia el correspon
diente que se verificará con las forma
lidades establecidas en el artículo 39 
del citado Reglamento, a los veintiún 
días hábiles a partir del siguiente, tam
bién hábil, de la publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado y hora de las doce de su
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mañana, en una de las Salas de la ponda, ampliándose por el rematante BAHABON
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del ilustrísimo señor alcalde o del 
teniente de alcalde en quien al efecto 
delegue, y. las proposiciones para la 
misma sé presentarán en el Negocia
do 3.°, Obras, de la Secretaría Gene
ral, en el indicado plazo, hasta el 
anterior hábil al de la celebración del 
concurso subasta y durante las horas 
de diez de la mañana a una de la 
tarde.

El tipo del concurso subasta es el 
de un millón seiscientas doce mil cien
to veintiocho ptas. con treinta y ocho 
■céntimos, a que asciende el presu
puesto de contrata y las proposicio
nes, que se harán a la baja, se limita
rán a expresarías, numéricamente, 
sujetándose al siguiente:

MODELO DE PROPOSICION

(que se extenderá en papel con póliza 

diez pesetas y de la Mutualidad tám| 
bién de diez, y al presentarse llevará 
escrito en.el sobre lo siguiente; pro-| 
posición para optar al concurso su-l 
basta para las obras de «construcción ' 
de alcantarillado en la calle Amor de 
Dios y carretera de Renedo».

Don F. de T. y T., vecino dh ...., 
con domicilio en la calle de ...., nú-
mero...., se compromete a ejecutar 
las obras de ...., conforme a los plie
gos de condiciones aprobados que 
declara conocer debidamente, en la 
■cantidad de..... pesetas.

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría, empleados en las obras, 
por jornada normal de trabajo y ho
ras extraordinarias, no sean inferiores 
a los tipos fijados por las entidades 
.competentes.

(Fecha y firma del proponente)
Para tomar parte en la licitación, 

será preciso consignar como fianza 
provisional la cantidad de treinta y 
dos mil doscientas cuarenta y dos 
pesetas con cincuenta y seis cénti
mos, en la Depositaría municipal, 
en la Caja General de Depósitos o 
en una de .sus Sucursales, debiendo 
estar reintegradas en todos los casosí ^ET'aiéalde^Maxtw Santos Romero, 
æon el timbre municipal que corres-lp*' ¿.^ # 4-732—3*054

a sesenta y cuatro mil cuatrocientas 
ochenta y cinco pesetas con trece 
céntimos,' para constituir la fianza de
finitiva.

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a ésta 
subasta, se hallarán de manifiesto 
todos los días laborables y duranl^. 
las horas de oficina. Negociado 3^®, 
Obras, de la Secretaría General de 
este Ayuntamiento.'

El plazo de ejecución de las obrí^s 
será el de cinco meses, y su importe 
será satisfecho con cargo al presu
puesto extraordinario correspon
diente.

Todos los gastos que origine este 
expediente, objeto del concurso su
basta, serán de cuenta del adjudica
tario.

Lo que se anuncia al público para

^ p ,Jl"j^y4<iolid,®39 de noviembre dé 
1968.—;E1 alcMle, Martín Santos RiCisfe^ 

j 4.695-3 053'

y demoliciones
Habiendo presentado don Angel 

Palencia Martínez, con domicilio en 
Paseo de Zorrilla, número 58, solici
tud de licencia para derribo de la 
casa n.° I de la calle de Gamazo; por 
la presente se hace saber a quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por el derribo que se pretende 
realizar, pueden hacer las observacio
nes pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente ai de la 
pubPicación de este anuncio.

La documentación preséntada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas de 
oficina, durante el plazo señalado, en 
el Negociado 5.® de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público à los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 2 de diciembre de 1968.

Aprobado por éste Ayurotamien- 
to expieddentie de suipltemento de 
créditos núimero 1/68, por medio de 
tmnsfeireneia, dentro del piresu- 
pTiesto ohdiniario del año actual, 
quedia expuesto all público, por pla
zo de quince días, en le S^ecretaría 
muniicipal, a efectos de examen y 
redaanaci ones.

Báñabóm,-" 20 de néivitembre de 
1968.—^El áliedlde (iilegibile).

4.722—3.055

- - <. _ dÊoECILEO
Aprobado por este Ayurütamien- 

to expedifente dé suplémento de 
aréditia, dentro del presupueisto 
munieipal ordiniario del actual ejer- 
eidio de 1968, con cargo al capítulo 
VII, Indetermiriadois, se halla ex
puesto al público', en la S'ecretaría 
dé este Ayuntamiento, por plazo 
de quince días, durante cuyo plazo 
puede presentarse, por quien lo de
see, las reolamaciones que estimen 
coŒivenieiïteB en haceir, así como 
examiinar el ^miismo.

BoeoiUo, 2 Me diaiembire de 1968. 
'01 alcalde, Antonio Soto Pastor.

4.729—3-056

te^ROPONCE
DE VALDERADUEY

Aprobado por ésto Ayuntamien
to' el expédiente dé habiEtaéión y 
siuplemento dé crédito, dentro del 
presupuésto ordinario del actual 
ejercicio y con cargo a la última 
partida del concepto de Indetermi
nados del capítulo VII, se .halla 
expiuesto' al público, en la Secreta
ría, por el plazo de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones.

Oalstroponce de Valderaduey, 20 
de noviembre de 1968.—^E1 alcaide

4.707—3-057

ÉPONGE
V.,.JZj2<=.XBfeRADUEY

Aprobado por él Ayuntamiento 
de mi presidencia el proyecto de 
presupuésto extraordinario, núme
ro 1 d'e 1968, para apoatoción a las 
obras de abastecimiento de aguas 
para el aibasteciimiénto público, es
tará de manifiesto al públiéo, en la 
Sécretairía de esté Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, para oír 
redamac iones.

'Castroponée dé Valderaduey, 18 
de noviembre de 1968.—Eli aléailde 
(ilegible);. ) I

’ J 4.708—3.058
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4.728—3.066

“4<

4.680—3.062

4.683—3.059

4.681—3.063

’>4- alsicenldfentiete desoeTLdientlefe le-

Cabe-

4.682—3.060

ANUNCIOS NO OFICIALES

4.730—3.061

SUCURSAL DE VALLADOLID

4.727—3.065

4.735—3.067

Goiegio Residencia Provincial 
’’Don Juan de Austria” .

l^^to=»*®l alcalde, José M.’ 
zón. 1

DE DUERO

-;■,..-. .1^—gas^„„|.,,---------------- ------- ----- --- -
' RENTA DB LA DIPUTACION PRO VINCI Alt

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Salamanca

El alcalde, Pedro

4.703—3.064

bre de 1968. 
tJonzStAz*...

examen y redamaciones por las 
a«^.»5í««e!njtádadés interesadas. 

EíprtiUloi 3 .¿do '^diciembre' de 1968. 
iario Acebes.

ANUK OFICIALES

Llos

1A ,
COyUNIiDAD DE VILLA 

I^IERÍRA DE PORTILLO

LÁGUNA DE DUERO

^ n^A 
' Aprobadí^Jor 
to expediente' 
suipllemento de

. PORTILLO

Subasta de ropas y alhajas

1
J GERIA

FOMBELLIDA

CASTROVERDE DE CERRATO

6 de diciembre de 1968

Apr oh ado p or el Ayu ntam iento 
el expediieinte de suplemento' de 
crédito número 2, dentro del presu
puesto ordinario, con cargo a la 
última partida del concepto' de In
determinados, del capitulo' VII, se 
halla expuesto ál público, en la Se
cretaría, pior el 'plazo de qu'i,naia 
días, al objeto de oír reclamacl™

-Castroverde de Cerrato', 27 pe 
^U noviembre de 1968.—Eli alCaM^ 
■>,« • Crispiniano, j^Gcn'Zález, V'

Aprobado por el Ayuntamiento 
el expediente de supiememo de 
crédito número 2, dentro del presu
puesto ordinario, con cargo a la 
última partida del concepto de In
determinados, dei capítulo VU, se 

■ halla expuesto' al público, en la Se
cretaría, por el plazo de quince 
días, al objeto de oír reclamacio
nes.

Fombellida, 27 de noviembre de

• '■ 'ApirobadO' por este Ayuntamien
to el expiediente de supltemento de 
crédito, por medio de transferencia 
en el presupuesto ordinario del año. 
actual, quédá expuesto al público, 
en la Siecretaría dei Ayuntamiento, 
por esipadd de quince días, para 
examen y redamaciones.

Geria, 3 die diciembre de 1968.^— 
El alcalde, AÏegaï^o Casado.

Rendidas las cuentas generales, 
de los presupuestos extraordina- 
rtos de 1963, para adqu^isición e 
instalación de una báscula munici
pal; de 1'964, para instalación de 
200 luces eléctricas a base de vapor 

. de mercurio, retpanáción de la casa 
ddl secretario y adquisición de mo
tor destinado ai servicio de agua a 
domicilio; de’ 1967, para adquisi- 
ció'n e installación de 400 contado- 

' . res para la distribución del abaste- 
dimiento de agua a domicilio y 
aportación a la co'nstirucción de' dos 
escuelas por la Junta Provincial de 

' Oonstrucciones Es'col'ares, y de 
1968,. para atender al pago de apor
tación a la construcción de seis 
esCueíae por la Junta Provincial de 
Consitirucciones Escolares, . quedan 
expuestas al público, en la Secreta

ría dieH Ayuntamiento, con sus jus
tificantes, pior término de quince 
días hábiles y ocho más para oír 
reclamaciones, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo' 790 de 
la Ley de Régimen Local.

Laguna de Duero, 2 de diciembre 
de 1968.—'El alcalde', Pedró Gonzá-

• este Ayuntamien- 
de habiOjitaición y 
crédito número 2, 

por miedio de traostCerencia.,, dentro ■ 
del piresupiueeto ordinario ■ de 1968, 
queda expuesto al públieoi, por pala
zo de quince días, en la Secretaría, 
municiipal, para examen y redama- 
ctones.

Laguna de Dulero, 29 de nodem-

Aprnbadq,, ,pd^ el Ayuntamiento 
de mi presidencia expedieinte de 
suplemento de crédito número 4 die 
1968, por transfereincia, queda ex
puesto al público, durante quince 
días hábiles, en la Secretaría del 
A'yuntamlento, a efectos de oír re- 
ciamiacionés.

Pollos, 29 de noviembre de 1968. 
El alcalde,. José M.®’ de Miaría Gon-

Aprobado por' 'esta Corporación 
el expediente de habilitaciones y 
suplementos' de crédito número 1, 
por medio de transferencia dentro 
del vigente pr esupu esto ord inario, 
queda expuesto al público, en la 
Secretaría municipal, a los efectos 
de su examen y reclamaciones por 
las personas y entidades interesa-. 
das.

Portillo, 3 de diciembre dé 1968. 
El alcaide, Mario Acebes.

Tramitado por, M. presidénda de 
esta Entidad el expediente de habi
litaciones y suplementos de crédito 
número 1, por medio de transferen
cia dentro .del vigente presupuesto 

• ordinario, queda expuesto al públi
co', en la Secretaría de esta Comu-_. 
nidad, durante el plazo’ de quince^ 
días hábiles, a los efectos de suy

PROVIDENCIA

Hallándose en tramitación el ex
pediente de adopción plena del 
acogido Nicasio Pérez Acón, de 4 
años de edad, promovido por don 
Vicente Olaso Vidal y su esposa 
doña Pilar M'oncbo Rubio, ambos 
de 34 años de edad, vecinos y do
miciliados en Gandía (Valencia), 
Avenida Pío XI, número 31, a te
nor de lo diispuésto en la Ley, de 24 
de abril de 1956, por la presente 
providencia se convoca a todOs los 

gítimos, dentro del 4.° grado', que 
creyéndose con derecho puedan ha
cer la oportuna ri^damación, en el 
plazo de ocho días, ante esta Direc
ción, contados a partir de la publi
cación de la presente providenda 
en el “Boletín Oficial” dé la provin
cia.

Valladolid, 2 de diciembre de 
1'968.—Por el director (ilegible).

4.740

Se celebrará el jueves día 19 dé- 
diciembre de 1968, a las nueve y 
media de la mañana, dé las ropas' 
empeñadas y renovadas durante 
los meses de febrero, marzo y abriT 
dé 1968, y de lias alhajas empeña
das y renovadas durante los meses- 
dé agosto, septiembre' y octubre 
de 1967.

Lo que se hace público en cum- - 
plimiento dé lo- prevenido en él 
artículo 94 del Reglamento' Gene
ral.

VaHadolidi, 4 de diciembre de 
1968.—El director, Segundo Simón 
García
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